
RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: LUIS ARTURO URREGO SEPULVEDA 

DDO: JUZGADO 15 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00273-00 

 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

AUTO No.372 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

   

NOTIFÍQUESE,  

  
 

 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: HELIBERTO OVIDIO RINCON MEJIA 

DDO: JUZGADO 16 LABORALES DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2021-00032-00 

 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

AUTO No.377 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

   

NOTIFÍQUESE,  

  
 

 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,28 de marzo de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: MARIO TULIO ZULUAGA GIRALDO 

DDO: JUZGADO 5 MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00314-00 

 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

AUTO No.375 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

  

NOTIFÍQUESE,  

  
 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: MILTON DIEGO DELGADO CAVIEDES 

DDO: JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00288-00 

 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

AUTO No.373 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: MARIA MORITE BONILLA SANCHEZ 

DDO: JUZGADO 2 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00260-00 

 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

AUTO No.371 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

   

NOTIFÍQUESE,  

 

  
 

 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: SILVIO AUGUSTO VELASQUEZ PALACIOS 

DDO: JUZGADO 16 LABORALES DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00156-00 

 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

AUTO No. 370 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

   

NOTIFÍQUESE,  

   
 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 REF. ORDINARIO 

 DTE:  MARTHA CECILIA BARRERA TELLEZ 

DDO: ALMACENES LA 14 S.A. Y SUMMAR TEMPORALES S.A.S. 

RADICACIÓN: 7600131050018201800278 02 

 

AUTO NUMERO 377 

 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la  apoderada judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 23/08/2021, y que se han venido 

diligenciado los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 REF. ORDINARIO 

 DTE: JENY CATERINE VALLEJO ERAZO 

DDO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105012202100123 01 

 

AUTO NUMERO  378 

 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 13/08/2021, y que se han venido 

diligenciado los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-012-2021-00327- 01 (144/2022) 
DTE :  ELIZABETH LÓPEZ VASQUEZ  
VS.  COLPENSIONES Y  JUNTA NACIONAL   DECALIFICACIÓN   DE   
INVALIDEZ: 

 

AUTO N.379 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, a la sentencia número 41 
de 8 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-011-2020-00356- 01 (146/2022) 
DTE :   VÍCTOR HUGO AGUILAR HERRÁN 
VS. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E E.S.P. –EMCALI 
 
 
 AUTO N. 360 

 

Santiago de Cali, veinticinco  (25) de marzo de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la 
sentencia número 050 de 23 de marzo  de 2022, proferida por el Juzgado Once 
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2020-00412- 01 (145/2022) 
DTE :  DOLORES OMAIRA CARLOSAMA MORA  
VS.  COLPENSIONES  

 

AUTO N.380 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós  (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, a la sentencia número 43 
de 2 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado Séptimo  Laboral del Circuito de 
Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: JOSE GONZALO GARCIA 

DDO: JUZGADO 12 LABORAL DEL CTO DE CALI 

RAD: 000-2020-00304-00 

 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022 

 

AUTO No.374 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

.   

NOTIFÍQUESE,   
 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 


